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L ,E Y,E S F U N D A M E N TAL E S

JEFATURA DEL ESTADO

LEY FUNDAME..~TAL DE 17 DE MAYO DE 1958 POR LA QUE SE PROMULGA~ LOS PRL'lCIPIOS DEL MOVI
MIENTO NACIONAL

YO, FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE, CAUDILLO DE ESPAfM, CONSCIENTE Di.' MI RESPONSABILIDAD
A.NTE mas y ANTE LA HISTORIA, EN PRESENCIA DE LAS CORTES DEL REINO, PROMULGO COMO PRiNOI·
pIOS DEL MOVIMIENTO NACIONAL. ENTENDiDO COMO ,COMUNION DE LOS ESPAROLES EN LOS IDEALES
QUE DIERON VIDA A 'LA CRUZADA: LOS SIGUIENTES:

1

España es una unidad de destino '·en lo universal. El servicio a la lmidad. grandeza y libertad de la Patria es
deber sagrado y tarea colectiva de todos los espafloles.

II

La Nación espaftOla o:onsiclE'rll come timbl'o de honor el a,catamiento a la Ley de O1os. según la doctrina ele llil
Santa' Iglesia Católica. Apost6lica y Romana. ünica verdadera y fe Inseparable de· 13. conciencia n:1.clono.1. que ins
pirará su legislación.

III .,

España, raiz de una r:ra.n fRrIlll1a. de' pueblo:l, con loa Q.ue so siente indisohlblomente herrnnn~dil.. :l.lipira a 1&1
lnsto.uraclOn de la JWstlQ.i~ y de l~ pB2 entre lu naciones.

xv
La unidad entre los hombres y las tierras de Espaiia es intangible. La integridad de la Patria y su indepen·

dencia 500 exIgencias supremas' de la comunidad nacional Los E:jércitos de España. garantia de su seguridad y
e.-..:presión de las virtudes heroicas de nuestro pueblo. deberán poseer la fortaleza necesaria para el mejor se-"Vlcio .
de la Patria.

v

La. comunidad nacional se funda en el hombre, como portador de valores eternos. :; en la familia. como base
de la vida social; pero los intereses individuales y colect1 vos han de estar subordinados siempre al bien común de'
In Nación. constituida por las generaciones pa.sa.das, presentes y futuras. La Ley ampara por i~ua.l el derecho de
todos los espmioles.

VI'

Las entidades naturales de la vida social, familia, municIpIo y sindicato. son estructuras básicas de la coma
nidad nacional. Las instituciones y corporaciones de otro carácter que satisfagan ,exigen:::ias sociales ele interés ge.
neral deberán ser amparadas para que puedo.n participar eficazmente en el perfeccionamien!:o de 105 fmes de la
comunidad na.cional. •

VII

El pueblo espai'iol. unido en un orden de Derecho. in fcrmado por los postulados ele autoridad libertad y ser
vicio. constituye el Estado' Nacional. Su forma politica es. dentro de los principios inmutables del Movimiento Na
elonal y de cuanto determinan la Le-y deSuces16n y demás Leyes fundamentales. la Monarquia tradic:ional; cató.
I1ca. social y representa.tiva.
i
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VIII

El carácter L~presentativo oel orden poUth:oel) prlllclpio básico de nuestras institucIones públicas La ~art1~~pa~
c16n del pueblo en las tareas le~ls1atlvas y en las deml\S funciones d~ interés geneFal se llevará a cabo a .lorave::, de
la ramilla, el municipio, el slndlcatoy dE'má~ entidades con representación orgánica que u este fin reconozcan las
leyes. Toda organizaciózi pollUca de cualquier tndole al ~argen de este sistema represp.ntativo será considerada
llegal. , . . . ,

Todos los espai'loles tendrán acceso a los ca.rgos Y funciones públicas, según su mérito Y cap,acidad. ,

"
IX

Todos los espai'loles tienen derecho: a una justll~la independiente, que será gratuita para aquellos que careZ~
can de. medios económicos; alma (oducfl.clón general ~ profesional, que nunca podrá dejar de recibirse por falta
de medio::; materiales, a los l)enet1cios de la asistencia y seguridad sociales, ya, una equitativa distribución d~ la
renta nacional y de las cargas fiscales. .El Ideal cristiano de la justiCia social, reflejado en el Fuere del Trabajo,
inspirará la pol1t1ca y las leyes.

x

Se reconoce al trabajo como origen de jerarQ.uía, deber y honor de los espaiioles. Y a la proplednd privada, en
todas sus formas, como derecho condicionado a su función social. La iniciativa privada, fundamento de 'la activi
dad económica, deberá ser estimulada. encauzada. y, en su caso, s\lplida por la acción del Estado.. .

XI

La empresa, asociación de hombres y medios ordenados a la producción, constituye una comunidad de intere~

ses y una unidad dp. propósitos. Las relaciones entre les elementos de aquéllo., deben basarse en la justicia y en la
reoiproca lealtad, Y los valores económicos estarán subordinados o. los de orden humano y social.

XII

El Estado pr:-curará por todos los medios 11 su alcance perfeccionar la salud risica y moral de los espafioles
y ~isegurarles las más dignas cqndiciones ·de trabajo; impulsar el progreso económico de la Nación con la meJora
dE." l.q. agricLlltura. la multiplicación de las obras de regadío y la reforma social del campo: orientar el más justo
empleo y distribución del crédito público; saivaguardar y fomentar la prospección y explotación de las riquezas
mineras; intensIficar el proceso de industrialización: patrocinar ln investigación científica y favorecer las activi
dades marltlmas, respondiendo a la extensión de nuestra población marinera y a nuestra ejecutoria D::1.Va1.

En su virtUd,

DISPONGO:

Articulo primero.-Los principios contenidos en la presente Promulgación, sintesís de los que inspiran las Le
yes fundamentales refrendadas por la Nación en veintisiete de julio d~ mil novecientos cuarenta y siete, son. por
SU propia naturaleza permanentes e lnalterables.

Articulo segundo.-Todos los órganos y autoridades vendrán obligados a su mús estricta observancia. El jura
mento que Sp exige para ser invéstido de cargos públicos habrá de referirse al texto de estos Principios fundamen-
tales. '

Articulo teí.'cero.-Serún nulas las Leyes y disposiciones de cualquier clase ,Que vulneren o menoscaben los Pi!n~
clpios ::¡roclamados en la presente Ley fundamental· del Reino. •.

Dada en ei Palao1o de las Cortes en la solemne sesión del diecisiete d'p mayo dI' mil novf'cÚ~ntos ~¡nct1enta y ocho.

FRANCISCO ¡¡'RANCO .6AHAMONDE
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